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16801      ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se dis- 
                        pone se cumpla sentencia del Tribunal Supremo en 

el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Enrique Lajusticia Blasco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Enrique Lajusticia Blasco, contra desestimación tá
cita por este Departamento, del recurso de alzada, sobre su de
recho a ejercitar el voto, en la sesión del Consejo de la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Enrique Lajusticia Blasco contra acuerdo 
contencioso-administrativo interpuesto por don Enrique Lajusti
cia Blasco contra acuerdo del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza de veinticuatro de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres (y contra la desestimación por silencio del recurso 
dé alzada deducido ante el Ministerio de Educación y Ciencia) 
en el que se denegaban diversas peticiones de nulidad formula
das respecto a la sesión del Consejo de la Escuela Universita
ria de Estudios Empresariales celebrada el veintitrés de mayo 
anterior en la que no le fue permitido ejercitar el voto. S. Se
gundo; No hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia,. en sus propios términos. 

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

16802      RESOLUCION de la Dirección General del Patri- 
                        monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 

tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacio
nal a favor de la Casa Lonja situada en la plaza 
de San Martín de la ciudad de León.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co-  
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacional a favor de 
la Casa Lonja situada en la plaza de San Martín de la ciudad 
de León.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

     Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de León que de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende deben ser sometidas a conocimiento y autorización de esta 
Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de junio de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Arqueológico.

16803 RESOLUCION de la Dirección General del Patri-
 monio Artístico y Cultural por la que se acuerda

tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico con carácter nacional a 
favor del Alminar de la villa de Archez (Málaga).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter nacional a favor 
del Alminar de la villa de Archez (Málaga).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto. 

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Archez que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de


